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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01056/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chalco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

[bookmark: _Hlk130892402]Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chalco, misma que fue registrada con el número de folio  00009/CHALCO/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“1. Cuantas comisiones (permanentes y transitorias) tiene actualmente el ayuntamiento 2. Indique el marco legal de actuación que contenga detalladamente las atribuciones y facultades que guían el actuar de los servidores que integran el ayuntamiento (presidente municipal, sindico y regidor) 3. Indique el nombre de cada una de estas comisiones, así como los nombres de los integrantes de cada una de estas. 4. Adjunte el último informe trimestral presentada por cada una de las comisiones vigentes en el ayuntamiento. 5. Indique fechas y lugares en que las comisiones del ayuntamiento han celebrado sesiones públicas, a fin de entablar comunicación con la población. 6. Indique quienes son los integrantes del Consejo de Participación ciudadana, así como los datos de contacto, de las personas que se encargan de representar a las Colonias Unión de Guadalupe, Nueva San Isidro y Agrarista. 7. Se proporcione copia del inventario de bienes inmuebles que posee el municipio. 8. Indique cuales son las actividades culturales y deportivas que proporciona el ayuntamiento, así como los espacios destinados para el beneficio de los habitantes de las colonias Unión de Guadalupe, Nueva San Isidro y Agrarista. 9. Indique cuales son las obras, acciones y tareas, prioritarias en materia de obra pública, seguridad y alumbrado público, contempladas para el año 2023 10. Indique el monto total del presupuesto asignado para el año 2023, así como los montos de los años 2022 a 2022. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó los siguientes archivos:

· Respuesta Tesorería 09-2023.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por la Tesorera Municipal en el que manifestó lo siguiente:

“… al respecto hago de su conocimiento que el presupuesto definitivo de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2022 se encuentra en la gaceta No.5 Volumen I, Año 2022 en la Página Oficial del Gobierno de Chalco , misma que se pone a disposición para su consulta en el siguiente Link.
https://gobiernodechalco.gob.mx/reglamentacion/gacetas/gacetas-2022 
Con lo que respecta al presupuesto del año 2023, se informa que este se encuentra en proceso de aprobación para su publicación, de acuerdo a los tiempos establecidos en el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
…”
· SAIMEX 09-2023.pdf: Corresponde a un oficio suscrito por el Director de Gobierno en el que manifestó lo siguiente:

“…
Informo a Usted que se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección de Gobierno, tanto físicos como electrónicos, no encontrándose documento alguno relacionado con estos rubros.
6…
1. Jaqueline Miguel Domínguez: Presidenta de Copaci de la Col. Unión de Guadalupe;
2. Gloria Mendoza García; Presidenta de Copaci de la Col. Nueva San Isidro; y 
3. Maribel Santiago Morales; Presidenta de Copaci de la Col. Agrarista.

· Respuesta solicitud SAIMEX 09-2023.pdf: El archivo consiste en un oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento en el que en su parte medular señaló lo siguiente:
“…
Al respecto, informo sobre los puntos que compete a esta área:
En lo concerniente a los numerales 1 y 3, se hace saber el Gobierno de Chalco tiene instaladas las comisionadas Edilicias permanentes que establece el artículo 69, fracción I, incisos a), b) y c) mismas que a continuación se describen:
[image: ]
[image: ]
En cuanto, a la consulta del numeral 2, se informa que es la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el ordenamiento que establece el funcionamiento y las atribuciones del Ayuntamiento, así como de sus miembros.

Respecto al requerimiento del numeral 4, hago de su conocimiento que esta dependencia no cuenta con esa información.

Por lo que concierne al requerimiento al punto 5, se informa, que los órganos en mención no han celebrado sesiones públicas.

Finalmente, para cumplir con lo requerido en el numeral 7, el interesado podrá consultar de manera directa la información patrimonial en la dirección electrónica que a continuación se describe:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHALCO.web
…”

· Contestación al folio de solicitud 009.pdf: Corresponde a un oficio suscrito por el Director de Cultura en el que señaló lo siguiente:

“…
Indicar cuales son las actividades culturales y deportivas que proporciona el ayuntamiento, así como los espacios destinados para el beneficio de los habitantes de las colonias Unión de Guadalupe, Nueva San Isidro y Agrarista. Hago de su conocimiento que se realizó la búsqueda de información solicitada en los archivos físicos y electrónicos dentro del ámbito que compete a la dirección de cultura y no se encontró información alguna.
…”

· Respuesta a solicitud de transparencia 09.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco en el que señaló lo siguiente:

“… 
Respecto el punto: 
8…
· Actividades deportivas 
En el Link de Facebook: https://www.facebook.com/IMCUFIDE1921 (Instituto Municipal de cultura Física y Deporte de Chalco 2022-2024) encontrar publicadas todas las actividades deportivas que este Instituto organiza en diferentes comunidades del Municipio de Chalco.

Ejemplo de ello son: 
Paseo ciclista dominical, Paseo ciclista nocturno, Liga Municipal de Futbol, Carreras Atléticas, Torneos de Futbol, Basquetbol, Voleibol, Béisbol, Cachibol, Taekwondo, Box y Artes Marciales, Baile Aeróbico, Matrogimnasias, Clases de entrenamiento funcional, aquafitness, jumping, fitball, Step, Pilates, entre otra, así como también talleres con temas deportivos.

Estas actividades se calendarizan trimestralmente y también a petición de la comunidad se otorgan en alguna comunidad en específico. 
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“El oficio GCH/SA/0085/2023 de fecha 1 de febrero de 2023, por el cual el Secretario del Ayuntamiento, Lic. César Enrique Vallejo Sánchez da contestación a la solicitud de información 00009/CHALCO/IP/2022" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“La atención dada al punto número 4 de mi solicitud, que dice: "4. Adjunte el último informe trimestral presentada por cada una de las comisiones vigentes en el ayuntamiento." La autoridad municipal es omisa en cumplir con lo establecido en los articulo 66 y 91 de la Ley Orgánica Municipal, dado que, no se cumple con la obligación de transparentar las actividades municipales, aunado a que la Secretaría del Ayuntamiento al ser la responsable del archivo, al dar la negativa incumple además con lo dispuesto en lo establecido por la Ley de Archivos del Estado de México y municipios, por cuanto hace a la conservación de los archivos de trámite, lo que presume la inexistencia o perdida de archivos generados por el ayuntamiento, razón por la que se presenta el presente recurso.” (Sic)

El Particular adjuntó el oficio suscrito por el Secretario del Ayuntamiento que mencionó en su recurso.
 
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01056/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestación alguna en relación a los motivos de inconformidad manifestados por el Recurrente. 

d) Cierre de instrucción. El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Chalco, lo siguiente:

1. Cuantas comisiones (permanentes y transitorias) tiene actualmente el Ayuntamiento 
2. El marco legal de actuación que contenga detalladamente las atribuciones y facultades que guían el actuar de los servidores que integran el ayuntamiento (presidente municipal, síndico y regidor)
3. El nombre de cada una de estas comisiones, así como los nombres de los integrantes de cada una de estas. 
4. El último informe trimestral presentada por cada una de las comisiones vigentes en el Ayuntamiento. 
5. Fechas y lugares en que las comisiones del Ayuntamiento han celebrado sesiones públicas, a fin de entablar comunicación con la población. 
6. Quienes son los integrantes del Consejo de Participación ciudadana, así como los datos de contacto, de las personas que se encargan de representar a las Colonias Unión de Guadalupe, Nueva San Isidro y Agrarista. 
7. Copia del inventario de bienes inmuebles que posee el municipio. 
8. Indique cuales son las actividades culturales y deportivas que proporciona el ayuntamiento, así como los espacios destinados para el beneficio de los habitantes de las colonias Unión de Guadalupe, Nueva San Isidro y Agrarista. 
9. Cuáles son las obras, acciones y tareas, prioritarias en materia de obra pública, seguridad y alumbrado público, contempladas para el año 2023 
10. El monto total del presupuesto asignado para el año 2023, así como los montos de los años 2022 a 2022.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversa información para dar atención a cada uno de los puntos, pero sobre el punto 4 a través del Secretario del Ayuntamiento manifestó que señaló no contar a través del Síndico Municipal señaló que no contaba con esa información, derivado de ello el Particular se inconformó por la falta de entrega de información, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se desprende que los sujetos obligados  tienen la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las instituciones.
Ahora bien, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que el Particular solicitó 

Ahora bien, resulta necesario recordar la solicitud del Particular, es decir:

1. Cuantas comisiones (permanentes y transitorias) tiene actualmente el Ayuntamiento 
2. El marco legal de actuación que contenga detalladamente las atribuciones y facultades que guían el actuar de los servidores que integran el ayuntamiento (presidente municipal, síndico y regidor)
3. El nombre de cada una de estas comisiones, así como los nombres de los integrantes de cada una de estas. 
4. El último informe trimestral presentada por cada una de las comisiones vigentes en el Ayuntamiento. 
5. Fechas y lugares en que las comisiones del Ayuntamiento han celebrado sesiones públicas, a fin de entablar comunicación con la población. 
6. Quienes son los integrantes del Consejo de Participación ciudadana, así como los datos de contacto, de las personas que se encargan de representar a las Colonias Unión de Guadalupe, Nueva San Isidro y Agrarista. 
7. Copia del inventario de bienes inmuebles que posee el municipio. 
8. Indique cuales son las actividades culturales y deportivas que proporciona el ayuntamiento, así como los espacios destinados para el beneficio de los habitantes de las colonias Unión de Guadalupe, Nueva San Isidro y Agrarista. 
9. Cuáles son las obras, acciones y tareas, prioritarias en materia de obra pública, seguridad y alumbrado público, contempladas para el año 2023 
10. El monto total del presupuesto asignado para el año 2023, así como los montos de los años 2022 a 2022.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversa información sobre cada uno de los puntos requeridos y sobre el punto 4 manifestó a través del Secretario del Ayuntamiento que esa dependencia no contaba con esa información, derivado de ello el Particular se inconformó solo por la atención dada a este punto, por lo que no realizó ningún pronunciamientos sobre los puntos 1 al 3 y del 5 al 10, razón por la cual no se hará pronunciamiento alguno respecto d estos últimos puntos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se procede a analizar los puntos de los que se inconformó el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada satisface su derecho de acceso a la información.

Establecido lo anterior, se procede analizar el agravió hecho valer por el Particular, referente al punto 4. El último informe trimestral presentada por cada una de las comisiones vigentes en el Ayuntamiento.

Al respecto, sobre el tema de las comisiones, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 64 que los Ayuntamientos para el eficaz desempeño de sus funciones públicas se pueden auxiliar de comisiones, consejos de participación social, organizaciones sociales, y/o las demás que determinen las leyes y reglamentos o acuerdos, posteriormente la misma Ley establece lo siguiente:

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. 
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias.
I. Serán permanentes las comisiones:
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal;
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno;
d) a z.3)…
II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.

Establecido lo anterior, el Sujeto Obligado a través del Secretario del Ayuntamiento en respuesta señaló que tiene instaladas las Comisionadas Edilicias permanentes que establece el artículo 69, fracción I, incisos a), b) y c), es decir las señaladas en el artículo arriba transcrito, además específico los integrantes en cada una de ellas, dentro de los que se encuentra el Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidores, sin embargo, no se advierte el turno correspondiente a estas unidades administrativas, por lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Organismos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención adecuada a los requerimientos formulados, al no proporcionar la información de manera completa, además de que tiene la obligación normativa de rendir informes trimestrales, tal cual lo establece el artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal arriba transcrito.

Derivado de lo anterior, al no haber sido turnada la solicitud a las diferentes unidades administrativas que pudieran contar con lo solicitado, no se atendió el requerimiento del Particular, así resulta necesario tomar en cuenta el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Conforme a la anterior, el Ente Recurrido deberá de proporcionar los documentos de los que se desprenda lo que el Particular solicitó, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc

No pasa desapercibido, que el Particular en sus motivos de inconformidad manifestó que la Secretaría del Ayuntamiento al ser la responsable del archivo, incumple además con lo dispuesto en lo establecido por la Ley de Archivos del Estado de México y municipios, por cuanto hace a la conservación de los archivos de trámite, lo que presume la inexistencia o perdida de archivos generados por el Ayuntamiento, no obstante, como quedó establecido en el estudio del presente proyecto la solicitud no se turnó a todos los servidores públicos que pudieran contar con lo solicitado, ya que si bien es cierto el Secretario del Ayuntamiento tiene bajo su resguardo el archivo municipal según lo establecido en el artículo 91, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal, no forma parte de las comisiones señaladas en respuesta, por lo que pudo no tener la información, además de que no se encuentro fuente obligacional que lo constriña a contar con estos documentos.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00009/CHALCO/IP/2023, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 01056/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los datos requeridos por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente:


Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Ayuntamiento debe contar con documentos que den cuenta de los informes trimestrales rendidos por las comisiones por lo que procede ordenar la entrega de dichos informes, los cuales es posible que le puedan ser entregados en versión pública en caso de contener algún dato personal confidencial, supuesto en el que además le deberán entregar el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motívela eliminación de la información confidencial. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chalco a la solicitud de información 00009/CHALCO/IP/2023 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01056/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chalco, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste lo siguiente:

· El último informe trimestral presentado por cada una de las Comisiones Edilicias permanentes del Ayuntamiento (referidas en respuesta), que obrara en sus archivos al trece de enero de dos mil veintitrés.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Segunda Regidora

En cuanto, ala consulta del numeral 2, se informa que o5 1 Ley Organica Municipal del Estado de México, &
‘ordenamiento que establece el funcionamiento y las atribuciones del Ayuntamiento, asi como de sus
miembros.

Respacto al requerimiento del numeral 4, hago del conocimiento que esta dependencia no cuenta con esa
informacién.

Porlo que concierne al punto 5, se informa, qu los 6rganos en mencién no han celebrado sesiones pablicas.

Finalmente, para cumplir con Io requerido en el numeral 7, el interesado podrd consultar de manera directa
fainformacién patrimonial en la direccién electrénica que a continuacion se describe:

htpsffwww.ipomex.org.mx/ipo3/lgtindice/CHALCO.web.

Lo antarior, en términos del articulo 19, 24, fraccion XI y 160 de la Ley de Transparenia y Acceso a fa
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTAMENTE
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.
GeH/sAf0085/2023
Respuesta a
GCHIPMIUTAYO2Y2023.

OFICION-".

ASUNTO: oficlo

[5:30hes
halco, Estado de México, a 01 de febrero de 2023.

ARQ. RICARDO LUNA GALICIA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
¥ ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE

A través do este medio, reciba un cordial saludo, al tiempo que, para Ia atencién de! diverso al rubro citado,
relacionado con la solicitud nGmero 00008/CHALCO/IP/2022, presentada en Ia plataforma digital SAIMEX,
porta cual requisren:

“1 Cuantas comisiones (permanentes y transitorias) tiene actualmente el ayuntamiento. 2 indique of
marco legal de actuacidn que contenga detalladamento kas atribuciones y facultades que guian ol
actuar de ks servidores que integran el ayuntamiento (presidente municipal, sindico y regidor) 3.
Indique el nombre de cada una de estas comisiones, asi coma los nombres de los integrantes de cada
una de estas. 4. Adjunte el ditimo informe trimestral presentada por cada una de las comisiones
vigentes en ol ayuntamiento 5. Indique fochas y lugares en que las comisiones del ayuntamiento han
celebrado sesiones pablicas, @ fin de entablar comunicacin con a poblacion._”, (sic)

st como:
“.. 7. Se proporcione copia del inventario de bienes inmuebles que posee el municipio..* sic)
Alrespects,informo sobre los puntos que compete a esta drea:

Enlo conceriente alos numérales 1y 3,se hace saber el Goblerno de Chalco tene instaladas las comisiones
Edilicias permanentes que establece el articulo 69, fraccion | incisos a), b  c), mismas que a continuacidn se
describen:

/056 Miguel Gutiérrez Morale:
Presidente Municipal
Rosalba Jiménez Ramirez
Sindica Municipal
Sergio Eder Ramirez Jurado
Primer Regidor
Rey Chavez Sosa
Séptimo Regidor
Guadalupe Lopez Rodriguez
Octava Regidora

Presidente

Secretaria

Gobernacion Vocal

Vocal

Vocal

José Miguel Gutiérrez Morales.
Prosidente Municipal
Victor Hugo Juarez Barberena
Tercer Regidor

Presidente

2 |De Planeacién para el Desarrollo
Secretario
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